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	    Legislatura de la Ciudad 

Autónoma  de Buenos Aires



PROYECTO DE DECLARACION

 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara su beneplácito por el comienzo del juicio por los crímenes de lesa humanidad cometidos por la última dictadura militar en la Escuela Superior de Mecánica de la Armada -ESMA-, que se esta sustanciando ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 de la Capital Federal.
FUNDAMENTOS

Señor Vicepresidente 1°:

 




El viernes 11 de diciembre comenzó sustanciarse ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 5 de la Capital Federal el juicio oral por la comisión de delitos de lesa humanidad en el ámbito de la Escuela Superior de Mecánica de la Armada (ESMA) durante los años 1976 y 1983.

 




El juicio constituye un tramo de la megacausa, en la que están acusados los miembros del Grupo de Tareas 3.3.2 de la ESMA, en relación a 85 casos de delitos contra la humanidad -tormentos y privaciones ilegales de la libertad-, secuestros y desapariciones de las Madres de Plaza de Mayo Azucena Villaflor, María Bianco y Esther de Careaga, del periodista y escritor Rodolfo Walsh y de las monjas francesas Leonie Duquet y Alice Domon.
 




El Tribunal Oral Federal N° 5, esta integrado por los Jueces: Daniel Obligado, Oscar Hergott y Ricardo Farías, la Fiscalía está constituida por Mirna Goransky y Pablo Ouviña y existen cinco querellas, entre ellas: la de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, la de Abuelas de Plaza de Mayo y la de Madres de Plaza de Mayo.

 




Entre los represores imputados de haber cometido graves violaciones a los derechos humanos  se encuentran: Jorge Eduardo Acosta, Alfredo Ignacio Astiz, Juan Antonio Azic, Carlos Capdevilla, Ricardo Miguel Cavallo, Julio César Coronel, Adolfo Donda, Juan Carlos Fotea, Manuel García Tallada, Pablo García Velazco, Alberto González, Oscar Montes, Antonio Pernías, Jorge Radice, Juan Carlos Rolón, Raúl Scheller y Ernesto Weber.

 




Por el campo de concentración de la ESMA se calcula que pasaron unos de 4.500 prisioneros, que en su mayoría terminaron siendo arrojados vivos y narcotizados al mar desde los "vuelos de la muerte" de los aviones Electra de la aviación naval. Las audiencias se realizarán los jueves y viernes, más miércoles por medio, durante unos ocho meses, previéndose la asistencia de unos 280 testigos, entre ellos varios sobrevivientes de ESMA.
 
 




Este es el segundo juicio por los crímenes de la ESMA. El primero tuvo por acusado en 2007 al represor y prefecto Héctor Febres, que cuatro días antes de la sentencia fue encontrado muerto en su celda envenenado con cianuro.

 




Resumidamente se puede decir que entre 1976 y 1983 en el ámbito de la Escuela Superior de Mecánica de la Armada se cometieron las más atroces violaciones a los derechos humanos -secuestros, torturas, partos clandestinos, falsificaciones de identidad, etc-, de que la historia argentina tenga memoria. Circunstancia por la cual no parece oportuno declarar el beneplácito de este Cuerpo al comienzo del juicio correspondiente.

 




Por las razones expuestas solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
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